
Año «Se «le «SuitSo ?l^ïs>ere XSftO

J315 LiA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOïliKGOS.

ADVERTENCIA, PRECIOS DE SU;
ES L.l fArlFAL,

i" Las leyes y disposiciones generales del Crobierno son obli­
gat )ria9 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para ios demás pue- 
■ los de la misma provincia.

( Íjky de 3 DE Noviembre de 1835. )

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Por im Lías, 
Por tres id. 
Por Reís id. 
Por un año.

3 Pts.
8 50 »

16 J>
30 »

FUEBV

Per un moa. .
Por tres id. , 
Por seis id. , 
Por un año. .

8 50 Pts.
11 s

87 50 »
Xi^iiiero Mueit». 0’25 peweíHS.

PARTE OFiCiAL.

PRESIDENCIA

riel Consejo rie Minislros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

SECCION DE LA GACETA.

Ministerio rie la
l¡«STRaJ€<lÓX 

para ías <3omí.>iío3ies provinciales y loca­
les encargadas <!e praelicar una iafer- 
iiiaeióii sobre el estado y aiccesitlode'» de 

la clase obrera.

CUESTIONARIO.
GRUPOS DE PREGUNTAS QUE CONTIUNE.

(ContSniiaeióii.)
140. Si es regulada su cuantía por 

la competencia ó por la costumbre.
141. Si en la práctica se ajilaza, 

reduce ó condona por i ntero la renta 
cuando por caso fortuito se pierde la 
cosecha en todo en parte.

142. ¿Indemniza el dueño al 
arrendatario las mejoras hechas por 
este en la finca?

143. ¿Termina el arrendamiento 
por la muerte del colono, ó continúa 
en cabeza de sus hijos.

141. ¿Quien suele pagar la con­
tribución territorial, el dueño ó el 
arrendatario?

145. ¿Es frecuente el subarrien­
do?

146. Si es costumbre inscribir loi 
arrendamientos en el Registro de la 
propiedad?

i 147. ¿Se han establecido por la 
costumbre, antigua ó reciente, clau­
sulas especiales para el contrato de 

' arrendamiento al intento de mejorar 
t la condición del colonu?

! XXL—INSTITUCIONES CEN- 

i SCALES. 
i

■ 118. Influjo, en la condición de 
los cultivadores del suelo, de la euL- 

; teusis./óí’Oí, esvablecimientos a ra- 
ídSí'íí ípyor¿c¿, írendos-, etc.

1' 19. Efectos, en la suerte de al­
guna de estas instituciones, del lau- 
demio, del comiso y del tauteo.

IvO. Frecuencia eii cada provin 
cia del censo reservativo y del con- 
siguativo, e influjo que ha ejercid. 
en el último la nueva legislación hi­
potecaria.

151. Frecuencia de la redención 
de los censos de todas especies, difi­
cultades con que tropieza en la pi á- 
tica.

152. Distinción entre el aprove­
chamiento del suelo y del vuelo, y sus 
consecuencias.

153. Concesión de eriales y terre­
nos vírgenes para su descuaje ó rotu­
ración; Condiciones con que los ponen 
en cultivo los coiiCvsi luarios.
XXII.—CRÉDITO TERRITORIAL.

154. Término medio del interés 
con que se presta en cada provincia 
con la garantía de bienes inmuebles.

155. Si los préstamos hipoteca­
rios que figuran como hechos sin ín­
teres en la Jísdadüticíí oficial son 
realmente gratuitos ó está aquél em­
bebido en el capital.

156. Si han alcanzado á los la­
briegos propietarios lo' beneficios de 
la nueva legislación hipotecaria.

157. Proporción entre h s presta­
mos hechos á la pequeña propiedad 
que han sido reembolsados á su tiem­
po por los prestatarios y los qu ‘ se j 
han devuelto mediante la interven­
ción de los Tribunales,

XXIIL—CRÉDITO AGRÍCOLA.

158. ¿Qué cantidad piden anual­
mente á piéstamo los agricultores en 
Cada provincia para el cultivo de los 
campos? ¿Con qué condiciones por lo 
general? ¿A qué interés medio?

159. ¿Hay inti rmi diarios entre el 
pretamifta y el prestatario? ¿Es fácil 
ibteiier dinero bajo la garantía per­
sonal del deud< r? ¿Hay exactitud en el 
eembolso de los préstamos y el pago 
.e los intereses?

160. Si es frecuente el préstamo 
n especie, y con qué interés medio 

sedan granos y semillas á renuevo.
161. ¿Se aseguran las cosechas 

otes de tomar prestado con la ga- 
autía de las mi.-^mas?

162. ¿Estorban al eré lito agricola 
as dispo.'^iciones del tierecho civil res­
ecto de la preferencia de qne goza 11 
ropietario para el cobro de la rmita y 

as del I rot esul sobre juicio ejecutive, 
tercerías, juicios de testamentaria y 
ab ntestato, quiebra.s y couciir.«o>?

163. ¿Hasta qué punto satisfacen 
fas exigencias del ciédite agrícola 
os antiguos Pósitos?

164. Existe ó se ha intentado es­
tablecer algún Banco agrícola por la 
iniciativa individual ó con el aux il o 
•le alguna corporación.

XXIV—BIENES COMUNALES

165. Entidad de los que poseen 
lo.s pueblos encada provincia.

16'3 . Forma de su aprovechamien­
to por lo.s vecinos y su influjo en la 
condición de las olases agrícolas y de 
los labriegos propietarios.

167. Consecuencias de las distri­
buciones de los mismos, hechas den­
tro y fuera de b ley.

168. Consecuencias del cierre' y 
acotamiento de los prédios y de la 
consiguiente supresión < e lo.?' apro­
vechamientos comunes antes exis­
tentes, en la comlición de los obreros 

agrícolas y de los labriegos propieta- 
■ rios,

j XXV.—MONTES PUBLICOS.

¡ 169. Importancia de los mismos 
' en cada provincia.
i 170. Aprovechameiento de los 
J montes del E-^tado y su influjo en la 

condición de la clase obrera.
171. Aprovechamiento de los mon- 

te.s de los pueblos y sus consecuen­
cias.

172. Abusos en este respecto y 
efectos de la legislación que rige en 
la materia.

XXVL— IN.STITUCÍONES DE PRE- 
VíblON, DE CREDITO

Y DE SEGURO.

173. de fí7¿orro: Interés que 
satisfacen; número y cuantía de las 
imposiciones; ¡imites en que las utili­
za la clase obreí a.

174. Ciedito personal de los tra­
bajadores; si hallan estos dinero y en 
que condiciones; si se garantizan 
unos obreros á otros con este fin.

175. 2/oníes de jjiedad: Interes 
que devengan; condiciones en que 
hacen los piéstamos; número y cuan­
tía de los mismos; frecuencia con que 
lo.s solicitan lo.s obroros; proporción 
en que están ios reintegrados volun­
tariamente á su vencimiento c m los 
que lo SI n mediante la venta de la 
Cosa dada en garantía.

176. Casas de jjrésíamos: Interes 
medio con que hacen estos, dis.in- 
guiendo el real del simulado; éjiocas 
del año en que se solicitan con mas 
fre'‘ueucia;garautíasconque prestan; 
relación calculada en que están los 
que se reembolsan con lo.s que .se 
haieu efecavos me liante la venta 
de la prenda, estimación que merecen 
á todas la.s clases , y en especial á la 
obrera, las casas de préstamo.s.,

177. Sociedades coojjcra ¿ivas de cré^ 
dÜQ’. Su organización y modo de fun-
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ciouar; número de asociados, capital, 
número é importe de los préstamos 
hechos al año.

178. Asociaciones é instituciones 
encaminadas á hacer prosperarel cre- 
íiito popular.
179. de socorros r/iuiiios' 
Número de las mismas y de los aso­
ciados; cantidades facilitadas al año 
á enfermos, ancianos, viudas, huér­
fanos, obreros sin trabajo, etc.

180. Cajas de retiro: Número de 
interesados; capital reunido; cuantía 
de las pensiones suministradas.

181. Sociedades -y Comjoañias de 
seguros: Extei sióuenque las utilizan 
los obreros.

XXVII.—BENEFICENCIA.

182. Beneficencia privada ; la men- 
dicidad; socorros adomicilio; estable­
cimientos beneficos sostenidos por 
particulares ó por sociedades carita­
tivas.

183. Beneficencia pública; esta­
blecimientos generales y locales; su 
influjo en la suerte de los obreros.

XXVIIL—EMIGRACION.

181. Movimiento de la población 
entre provincia y provincia; influjo 
en el mismo de la demanda y la ofer­
ta del trabajo y de las condiciones de 
la agricultura y de la industria en 
cada comarca.

185. Si la costumbre y la tradi­
ción favorecen ó dificultan el cambio 
de domicilio por parte de la clase 
obrera.

186. Número de los que emigran 
al extranjero, con expresión de los 
países á que se trasladan.

187. Influjo que ejercen en este 
respecto la necesidad, la costumbre 
y los estímulos utilizados por ciertas 
empresas.

188. Proporciónen que está con 
el número total de emigrantes el de 
los que vuelven á la patria, y dentro 
de este los que han mejorado de con­
dición con los que no lo han con­
seguido.

189. Si la emigración tiende á 
aumentar ó disminuir.

XXIX.-SUCESION HEREDITARIA.

190. Influjo, favorable ó adversó, 
de las legítimas en la condición de la 
familia obrera los general, y espe­
cialmente en la de labriegos propie­
tarios.

191. Formaenque sesuelenhacer 
las particiones; si hay costumbre de 
adjudicar á un heredero los bienes 
inmuebles con la obligación de satis­
facer en dinero su parte á los demás 
ú otras análogas; si se dividen la.s 
fincas hasta donde es preciso sola­
mente ó mas allá de lo necesario.

192. Consecuencia s le la libertad 
de testar en las provincias en que 
está aquella consagrada con más ó 
ménos' extensión. 

193. Si es frecuente que los testa­
dores dediquen á fines benéficos, de ■’ señales; si los despedidos hallan facdl- 
pspñanza, etc., la porción de su ha- [ mente ocupación en la localidad,

ber de que pueden disponer ó parte 
de ella.

191. Proporción en que están con 
el número total de pieiuos civiles 
el de ios originados por ia succbion 
hereditaria.

XXX.-IMPÜESTOS.

195. InflUjO de la cuantía y de­
más CircuusLancias ue la cotrioucion 
tern Gol lai en la condición de los 
obreros agrícolas y de los labriegos 
piopie canos.

i9ó. Influjo de las contribucio­
nes ludirecbas, en especial la de cou- 
snnios y la de Aduanas, en la condi­
ción de la clase ourera en general.

19/. Viciosy abusos en la distri­
bución y percei^ciou de los impues­
tos y sus electos en la sucte de los 
obreros industria.es y agrícolas.

198. Participación, mayor ó me­
nor, de la clase obrera en los servi­
cios á que se destinan parte de loí- 
impuestos nacionales y locales, co­
mo enseñanza, beneficencia, obras 
públicas, etc.

XXXI.—INDUSTRIAS EXPLOTA­
DAS POR EL ESTADO.

199. Fábricas de tabacos: Condicio­
nes higiénicas de las salas de labor, 
enfermedades más frecuentes entre 
las obreras.

200. Máximun, medio y miuimun 
del salaiio que se paga á las ope 
rarias.

201. Horas de trabajo.
202. Edad y estado civil de ésta.«; 

¿viven las solteras con sus familias e 
separadas de ellas?

203. Condición moral de las obre­
ras.

201. Jf'ábricas de armas: Número 
de obreros estables que hay en cana 
fábrica.

205. Máximun, medíoy mínimui. 
del salario que ganan los empleados 
en las distintas operaciones.

206. Relación de estos salario.^ 
con los que se pagan á los obreros 
por la industria particular.

207. Número de horas de traba o 
al dia.

208. Obra á destajo; sus efectos.
209. Porvenir que tienen los obre­

ros dentro de la.s fábricas, y garan­
tías de estabilidad en la misma.

210. Relación del importe de los 
salarios con los productos elaborados 

211. Arsenales: Número de obre­
ros empleados en ellos, distinguien­
do los meros braceros de los que no 
lo Son.

’4I2 . Máximun, medio y minimiin 
del salario que perciben en cada ofi- 
ci >; si se e^ecut.iu trabados por con 
trata ó á destajO.

213. Condición moral de los obre­
ros de los Arsenales.

21L Porvenir de los obreros den - 
tro de los mismos y seguridad ó in­
seguridad de su empleo.

215. Oscilaciones en el número 
de trabajadores que necesitan los Ar-

216. Relación-del importe de los I 
salarios con la obra hecha en los Ar- ! 
señales.

217. Organización interior de és­
tos, bajo el punto de vista d3 la disci­
plina, en cuanto se refiera á los obre­
ros.

XXXÍL—OBRAS PÚBLICAS.

218. Los que trabajan en ellas 
¿ganan un salario mayor, igual ó me­
nor que los obreros ocupados en obras 
particulares de clase analoga?

219. En el caso de ejecutarse las 
obras por contrata, ¿se entienden los 
obreros con destajistas que á su vez 
lo hacen con el contratista ó con des- 
cajista.s que se entienden con contra­
tistas parciales, los cuale.s á su vez 
10 hacen con el contratista principal? 
¿En qué proporción se reparten en 
uno y otro caso las ganancias entie 
contratistas, destajistas y obreros?

MINISTERMJACIENDA.
INSTRUCCIÓN

PARA EL PROCEDIMIENTO CONTRI DSDD3RES A LA HACIENDA PÚBLICA.

"“a subasta y hecha la aJjudicacióu al mejor 
postul este se retirara y nu pudiera celebrarse la venta, se iirocederá á 
nueva subatta, que se anunciará con seis días de anticipación.

bila subasta anulada por culpa del adjudicatario fué la primera de que 
nubla el art. 4o, fii nueva subasta se considerará como secunda v se hará 
eu el proejo la rebaja que marea en el uúm. 7.“ del mismo aí«cuL

bt la subasta anulada tué la segunda, la nueva se celebrará ñor el tino 
que sirvió para aquélla . v pu

En uno y otro caso el adjudicatario desistente será respon.sable deladis- 
mmucion que sutra el precio y ue las costas que por su culpa se causen.

subastas no üaj a Cumprauor, será el adjudicatario res­
ponsable al pago déla nuca, procedienuuse contra él por la vía de anre- 
mu), y si res miase msoivemc se aujudicará la finca según se dispone euel articulo siguiente. .-¿uuovuex

Art. 49. CuauJo uo hubiere lioitadores ó uo se hayan hecho posturas 
adiui&ibíua eii i,.s sub .stas Ue U dee s que se celebren pur descubiertos de 
jjimieios contiiouyentes, a.-*! como ea el caso de insolvencia del adiudica- 
buiio a que se refiere el ulGiiim parralo del articulo anterior, el Alcalde díc- 
vara providencia adjudicando la nnca ó fincas á la Hacienda pública oara 
su incautación.

Enc.sbe casa, la Hacienda pagará desde luego las dietas y costas causa­
das, y se procede 1 a en la loima siguiente:

1 .® La mreccion de Propiedades y Derechos del Estado, después de ha- 
nucas las admini.strara, cobrando sus rentas

2 . inmediatamente despues procederá á veuderla.s en subasta en la 
torma establecida para las ventas de bienes del Estado, haciéndose los na­
ges en metalice y con arregle a la ley de II de Julio de 1878.

3 . Hecha la venta y realizado su imperte, se practicará la liquidación 
termande el cargo de deunor su debito principal, recargos costas v demás 
gastes de admimstracion, y abonmdesele el precio obtenido y las rentas 
cebradas, si le liuniesen stde algunas.

4 .® Si despues de cubiertas ledas las responsabilidades del cargo queda 
algún sonrante se entregara al deudor.

Ait. 50. Hasta ei memento de delebrarse lo.sremates de que hacen mé­
rito les aiticuios 15y 4ó, pueden el deudora sus causahabientes librar sus 
fincas pagando el pimcipaió costa, los recargos, las cuotas y demás gas­
tes. °

Después de verificados los respectivos remates no se podrá evitar la ad­
judicación al Comprador.

Art. 51. Loh maudamieuto.s para la anotación preventiva del embar­
go a que se refiere el art. 41 se ex ediráu por el Alcalde que dirija el pro- 
cedimientü, e iian auteiizados con su firma y la del Comisionado como Se­
cretario. Dichos mandamiento.', se presentaran por triplicado en el Regis­
tro de la propiedad y sera obligación del Registra lor devolver al Comisio­
nado uno de los ejemplares Con el recibí, á fin de que unido al expediente 
de su reterencia sirva de justificante á la recaudación de haberse llenado 
por Ja misma este esencial requisito.

Otro de lue ejemplares lo de volverá en vu dia el Reg-istrador con nota ex­
presiva de haberse extendido las anotaciones oportunas ó la circustancia de

220. ¿Toman alguna vez los obre­
ros mismos por su cuenta una obra ó 
trozos importantes de ella? ¿Qué obs­
táculos han encontrado en la legisla­
ción de obras públicas?

221. Los destajistas ¿pagan á los 
obreros á jornal ó por unidades de 
obra?

222. El trabajo de los penados en 
las obras públicas ¿perjudica á la cla­
se obrera?.

223. Cuando se agrupan tempo­
ralmente gran número de obreros en 
una obra pública, ¿en qué proporción 
aumenta el precio de los artículos de 
primera necesidad, y en cual en con­
sumo de bebidas alcohólicas?

Madrid.... de Abril de ‘1884.—El 
Presidente de la Comisión, Segis­
mundo Motet y Preudesgart.—Se­
cretario, Gumersindo Azcárate.—Se­
cretario, Daniel Balaciart.

(Continuación. )



no haberse podido practicar dichos asientos, expresando detalladamente adjudicación, y sin perjuicio de suplirse en su dia la falta de titulos de 
en este caso, no sólo los defectus advertidos, sino también la forma y me- i - i - »- . u. .i .u -..4-
dios oportunos para subsanarlos. En ambos casos se indicarán también 
sucintamente las cargas y gravámenes que aparezcan contra las fincas y 
sean de carácter preferente al crédito del Estado, bastando pai-.t ello qm*, 
se examinen el párrafo de cargas de la primera inscripción de dominio ;
obrante en los libros del Registro y las demás inscripciones que con pos- !
terioridad se hayan practicado. ,

La anotación, si procede, se hará en los libros de Registro en lorma de 
nota marginal concebida en términos siguientes:

«La finca de este número queda embargada á favor de la Hacienda por 
la cantidad de.............de principal y.............. más para costas y gasto.sse- 
gün providencia dictada en el expediente de apremio contra D. . , . , por 
falta de pago de contribución en (tal trimestre).—Ad consta del maufia- 
míento expedido poa el Alcaldede .... en (tal techa) «lue consei vocon 
el número.............en el legajo correspondiente y ha sido presentado con 
el núm............ , en el Diario tomo.................. el día. . . . (Fecha, media 
firma y honorarios;».......................................................... . , i •

Si la finca no estuviese inscrita o no fuese posible extender la notación 
por cualquier defecto subsanable, se tomará razon del embargo en un li­
bro especial que en adelante llevarán lus Registradores, compuesto de ho­
jas de papel común selladas, con el del Registro, que tendrán impreso ó lua- 
nuscriío el siguiente encasillado: «Término municipal en que radica la fin­
ca,_ Nombre de la finca, pago ó sitió.—Sus cuatro linderos.—Uaifida,— 
Nombre del ejecutado.—Cantidad total por la que se drc eta el embargo.— 
Autoridad que la ordena y fecha del mandamiento, en el legajo.—H.nivu 
por que se suspende la anotación,i.

A continuación de los asientos relativo.^ á cada contribuyente consigna 
rá 'el Registrado’* su media firma y lo.s honorarios que devengue.

Por todas las operaciones que practiquen los Registradore.s para el des­
pacho de los mandamientos de embargo, ya soa en forma de nota, ya como 
toma de razón en el libro anti's indicado, percibirán los honorarios que se 
fíala el num. 17 del Arancel, debiendo tenerse en cuenta para este efecto 
el importe de las cantidades objeto de la anotación.

Art, 52. Los mandamientos para que se verifique la anotación preven­
tiva de que trata el articulo anterior deberán contener literalmente el par­
ticular déla providencia á que se refiere el art.41 y su fecha, y expresaran 
además las circunstancias siguientes:

1 .“ La naturaleza, situación, linderos, medida superficial en hectáreas, 
y en la usual del país, valor, nombre y número de los inmuebles embarga­
dos si constaren de los documento.s que hubiera podido procurarse el Co­
misionado, ó en otro caso y en cuanto sea posible, de lo.s amillaramientos 
ú otros dafiis oficiales que consulte al eteclo ó de las m.inite.stcmioues del 
deudor. , , , , n i i ^4-2 .® Nombre y apellido del poseedor de la finca sobre que versa la anota­
ción y de aquel contra quien se haya dictado el embargo, a.-i como el tí­
tulo de adquisición, si constase. 1 1. 4.

3 .’ LT derecho que tenga el dueño de dichos biene.s sobre ellos, esto es, 
si es propietario, usufructuario, censualista, perceptor deirutos j)oi aiiien- 
do, etc., V las cargas reales de que tenga noticia. . -v '<

4 .® Efi derecho que asiste al Estado por razón de alcance, contribución 
ó impuesto de cuyo reintegio ó cobranza se trate, cuantía del débito, tri­
mestres ó períodos á que corresponde y cantidad total de que además deban 
responder los inmuebles por intereses, recargos ó dietas y costas causadas 
y que se causen. ,

5 .® Que es el Estado, ó en su caso el Recaudador subri ogado en sus de­
rechos á favor de quien ha de surtir efecto la anotación preventiva.

6 “ El nombre y residencia del Alcalde y d d Guinisionado ejecutor y la 
autoridad en virtud de cuyo nombramiento actúa este, último; y

7 ® Que ni la Administración ni sus agentes pueden f militar otros datos 
acerca de lo.s bienes embargados que los contenidos en dichos raaudamien- 

**^4rt 53 Cuando los Registradores de la propiedad no puedan verificar 
las'auotaciones preventivas que se le.s pidan por opoimrse á ello la ley Hi- 
üotccaria ó su Reglamento, devolverán los mandamientos al Comisionado 
o representante de la Hacienda con la nota circunstanciada a que se renere 
el art. 51 V se ¡irocederá en la forma siguiente: _ .-i i i

1“ Si*Ía causa de la suspensi'm consiste en alguna inexactitud en a 
descripción déla fincad otra omisión no sustancial, se rectificarán desde 
luego los mandamientos en la forma que el Registrador indique ósea pio-

2.® Si la suspensión déla anotación procediese de mayoi falta dedati^s 
ó noticias el Comisionado presentará el mandamiento á la Comisión e 
evaluación ó al Alcalde del pueblo, según los casos solicitando p(»r medio 
de diligencia que, haciéndose nueva revisión de los amil.aramientosy de 
más antecedentes, se comoleten lo.s datos pedidos por el Registrador para 
poder practicar la anotación del embargo. Del resulUdo de este acto . li 
brará un certificado por los respectivos funcionarios de Comisión exui unto- 
ría o del Ap untamiento que se unirá al expediente por medio de otia d.L 
nencia del Comisitmado. , i jAsimismo la pondrá de haber recurrido nuevamente al deudor en de­
manda de la.s noticias ó documentos que por el Registrador se hayan exi­
gido y del resultado de esta gestión y de las demas que se crean condu

de los nuevos datos adquiridos resulta liab u-se llenado los requisit.^ 
qne faltaban, se iemitirán de nuevo los mandamientos al Registrador pata

stpor el obtuviese un resultado/atisfactorio ó si la causa
de la suspensión fuese no hallarse inscrito previamente el a la
vor del deudor y é.stc careciese de titularon o se hub,ere negado a pie 
sentarla, la Autoridafi que dirta el procedimmnto nictara.acto continuo 
la ouortuua providencia declarando cumplidas las pre.scripcioues d * lo.s 
artículos 51 y 52 de esta Instrución, y mandando que se continúen los 
pro^imientos ejecutivos hasta la venta de los ornes embargados o su , trate.

propiedad c.m arreglo á lo dispua^to en el art. 46.
4.“ ídi la cau<a de la sus¡)eiisióu procediese de hallarse inscrita la finca 

á nombre de un tercer poseed )r y éste fuera respon able de la cuota de la 
contribución á virtud de la hijioteca le/.d por un año que estabb'ce el ar­
ticulo 21« de la ley Hipotecaria, se rectificará el mandamiento, haciendo 
constar que la anotación preventiva ha de tomarse contra el referido ter­
cer poseedor.

Hu estos casos el procedimiento ejecutivo se continuará contra los ter­
ceros ad.pl rentes, pero notifie md de- previamente d ) primer grad ipor no 
haberse referido á estos contribuyentes los anuncios de la cobranza, así 
como de s iguudiy terco o, conforme á lo dispuesto en esta Instrucción, 
lleuindose ademis todos loí tramites propios de cada grado, sin más ex­
cepción pue la de limitarse la providencia del art. 44 á declararles incur­
sos en el tercer grado de apremio,

ó ” Si la enagen ición ó bip deca de alguna finca resultase inscrita en 
el Registro de propiedad y no fuese preferente el derecho del Estado, á 
causa que el debito que se persigue es anterior en un año á la fecha délas 
respectivas iu^tripciuu js, se suspenderá tod ) proc^dimmnt^» y se procederá 
á lu que haya lugar para la (Aclaración de partida fallida ó loque corres­
ponda cou arreglo á las leyes.

6.® No podiendo producir efecto contra el Estado los títulos no ins- 
crito«, S 'gún lo dispuesto en el art. 23 de la ley Hipotef'aria, las reclama­
ciones que se formul m por los interesados que se encuentren en estas cir- 
cunstaneias no pod án ser ad nitidas ni se suspend.jr i de mod ) alguno el 
procedimiento ejecutivo á menos que los reclamantes realicen desde luego 
el pago del total descubierto que se persigue.

Art. 5L Se admitirán á la Recaudación de JContrihuciones, en con- 
cepto de data interina, los expe lientes de apremio que oportuna y debi­
damente reqoisitados se hayan presentado al Registrador de la propiedad 
ar 1 la an dación preventiva y en que por causas ajenas á la gestión re­

caudadora no ha va pod d ) verificarse dicha operación.
Lu Comisión de evaluación, ó Ayuntamiento en su caso, serán sin em­

bargo resjionsables de los errores c.unef.idos en las certificaciones expedi- 
dus^iara servir de base al embargo y á los mandamientos de anotación.

La Comisión de evaluación ó Ayuutam.ento practicarán en los amillara- 
mientos las recdficaciont s oportunas, siempre qu í de los datos obtenidos 
d.‘l Registro con ocasión de los exp dientes de apremio resulte que se ha 
trasmitido el dominio de un inmueble, que se ha subdividido alguna finca 
ó se han alterado sus lindeios.

Alt ^5., Para la pr ((‘.tic i material de la extensión de los mandamien­
tos de anotación de embargo, así com ) para todas las diligencias del ex­
pediente, será obligac.on del Comisionado de apremio suministrar el pa­
pel correspondient •, anticipar los gastos de coiueo y escritorio y auxiliar 
comí» amanuense á la-' Autoridades.

Art. "'6, Los honorarios que correspondan á los Registradores de la 
propi 'dadse considerarán com ) costas, y no son por lo tanto exigibles 
hasta que se realice el total adeudo en virtud de pago, venta ó adjudica- 
ción, no siendo imputables á lo.s den ioiu^s lo- que ocasione la inscripción 
defini',iva de las fincas adjudicada.! á la Hacienda, á la recaudación ó á los 
postores.

Cuando los expedientes terminen por pago ó venta a los postores, los 
Alcaldes cuidarán de recibir b-s honorario.s correspondientes á los Regis­
trad res de la propiedad, y ser ’m responsables de la entrega á dichos fun­
cionarios de los que sean imputables á los deudores.

En 1«)S caso- de adpidicaciónde fincas á la Hacienda ó á la Recaudación, 
deberán el Estado ó la entidad subrrogada abonar los honorarios deven­
gados por la anotación, notas de subsanaeión de defectos y de cargas é 
iiisci'ij ción d» .‘fini ti va en la forma que se estaolezca por disposiciones es­
peciales, sin perjuicio de que los Regi-^tradores puedan hacer uso en caso 
necesario del derecho que les concede el pirraío segundo del art. 303 del 
Reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria,

CAPÍTULO III.

Procedir/úe/iio conlr^jJríMeros conirib^^ejUes jjor o¿ros cúJícejjtos.

5'7 Se procederá en la forma establecí la en los artículos 2 tal 32 
para efapremío de según lo g-ad .> y parte aplicable de lo prevenido en lo.s 
artículos 44 al o respecto al del uc cei giado. , i r i

1 ° Contra los contribuyentes por el impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes de-de el momento en que practicada la liquidamoa 
no bavan satisfecho su importe dentro de los plazos marcados por las dis­

¡léudores al Ed.ado por rentas, alquileres ó pensiones de 
censo, de plazo vencido y no satisfecho ó por cualquier otro concepto de 

nFnSim'ien'íis centra los deudores al Estado por plazos vencidos de 
fincTí o censo- comprados al misai.» y por la redención de censo : se ajusta­
rá lo p escrito en la ley de 11 de Junio de 18 ?8 y las disposiciones que 
se •lic'-en para su cumplimiento ó rijan sobre el particular, sin perjuicio 
de atemperarse á esta Instrucción en la parte aplic .ble. -

Q “ Cn'itra los deudores por el can m de suoerficie y por cualquier otro 
tributo ó impuest i n ) me i.;i m d ) especídeam mte en esta Instrucción. 

! desde el momento en que no habiead .sypodi lo realizar por el simple acto 
¡ de cobranza, declare la Au.;.3ridad a im.nistrati va competente la proceden.'’

En UHoTios casos qip enum.era el articulo anterior diriariráa 
el procmdimiciitos de apremio las Autmmhdes que e.sta
nq upro an es de procederse a lo d 'terminado en los artículos 21 al 2 ha- 
br in de llenarse todos los requisit-s que c tabl cen las Instrucciones y 
Reofiamontos por que se rijan los diforeutes ramos e impuestos de que SQ
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Los deudores y sus causabientes podrón library retraer sus bienes eu 
el tiempo yjorma establecidos en los artículos 31 y 50,

CAPITULO IV.

J}el^rocediniÍ6n¿o co/i¿r(í segundos coñlriíuyeíiíe^.

Art. 59. El Recaudador de cualquiera contribución directa ó indirecta 
ó de cualesquiera cantidades de oidas al fístatlo ó ai subrrogado en sus de­
rechos es responsable:

l.° De las sumas recaudadas y no entregadas en los plazos y á las per­
sonas que marquen las resjæcuvas Instrucciones o contrato.s.

2 .° De las contribuciones que deje de recaudar por culpa suya, justifi­
cándose este extremo.

3 .“ Del interés al 6 por 100 de las sumas no ingresadas, el cual se de­
vengará desde el día en que debió hacer la entrega ó desde el que lije la 
resolución ó providencia liriue que declare la obligación hasta aquel en que 
la verifique ó se realice el cobro por procedimientos seguidos Contra éi. El 
Recaudador subrrogado en los uerechos de la Hacienda tendrá derecho al 
interés de demora de las sumas que hayan debido entregar sus dependien­
tes, á contar desde el dm en que aquei haga el reintegro ai Tesoro público 
ó desde el dia en que por este se le exija nicho reintegro con los respecti­
vos intereses.

Art. 60. Cuando un Recaudador no haya hecho sus entregas en ei dia se­
ñalado, ó de la liquidación resultase sustracción o distracción de fondos, ó 
cuando se le declare responsable de sumas no recaudadas por su culpa, la 
Autoridad económica de la provincia mandará inmediatamente expedir 
certificación del debito y que se una á dicho documentóla escritura de 
fianza que tuviere prestada el interesado. Ai propio tiempo expedirá el 
mandamiento de ejecución y nombrará el Comisionado que ha de instruir 
las diligencias mandando que se le entregue el expediente original.

(Sd continuará).

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.

le Junio. Año de 1884.
I? semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de construcción 
del pavimento de la Plaza 
de Abastos de San Barto­
lomé de esta ciudad ejecu­
tadas por admin i st ración, 
bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia 7 del presente mes, que 
se publica en el Boletín ofi­
cial en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Céts

Por 7 jornales al peon Hila­
rio Rosalesá2‘50petas uno 17 50

Por 5 id. al id Esteban Tra­
pero, á 3 pesetas uno. 15 »

Por 5 id. al id. Felipe Fer­
nandez á2‘75 pesetas uno 1.3 75 

Por 5 id. al id. Eusebio He­
rrera, . 2‘50 pesetas uno. 12 5o 

Por 5 id al id,'Martin Larrea. 
á-2‘50 pesetas uno. 12 50

Por 4 yTi2Jd. al id. Grego­
rio Navajas, á 2‘50 pesetas 
uno. 11 9

Po'r5id. al id. Leandro Ro- 
sáih, á2‘50 pesetas uno 12 50 

Por 5 id. al id. Juan Cruz 
Diez, á 2‘50 pesetas nno. 12 50 

Por 5 id. al id. Victoriano 
Torre, á 2‘50 pesetas uno, 12 50 

Por 5 id. al id. Florencio Ara- 
jaa, á 2‘50 pesetas uno, 12 50 

n

Por 4 y 1 ¡2 id. al id. Francis­
co Balmaseda, á2'5d pe­
setas uno. 11 » 

Por 5 id. al id. Timoteo Ri- 
palda, á 2 pesetas uuo. 10 j» 

Por 5 id. al id. Eugenio Ro­
driguez, á2 pesetas uno. 10 » 

Por 5 id. al id. Fermin Sil­
vestre, á 2 pesetas uuo. 10 »

Total. ... 173 25

Importa esta nota la cantidad 
de ciento setenta y tres pesetas 
veinticinco cén irnos.

Logroño 10 de Junio de 1834.
— El Contador, Gregorio Es­
paña.—V? B., M. Salvador.

Annncios

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa y el padrón del impues­
to equivalente á los de sal para 
el próximo año económico de 
1884-85, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, durante los cuales, 
loscontribuyentespueden exami­
nar sus cuotas y hacer las recla­
maciones que crean convenien- 
es,

Badarán 15 de Junió de 1884.
— El Alcalde, Ambrosio Fer­
nández.

j" Terminado el repartí miento , 
de la contribución territorial de ; 
esta villa y el padrón del impues­
to equivalente á los de sal para 
el próximo año económico de 
1884-85, se hallan expuestos al

Î público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales, 
los contribuyentes,'pueden exami­
nar sus cuotas y hacer las recla- 
maciones que crean convenien­
tes
H,rmilleja22 de Junio 1884. 
—El Alcalde, Paulino Ayala.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villayel palróndel impues­
to equivalente á los de sal para 
el próximo año económico de 
1884-85, se hallan expuestos al 
público en la Secrétaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
diez dias, durante los cuales, los 
contribuyentes pueden exami­
nar sus cuotas y hacer las recla­
maciones que crean convenien­
tes.

Bezaresld de Junio de 1884. 
— E^ xllcalde, Santiago Navari- 
das.

Inancios [
VENTA DEL MONTE

TITULADO CUESTA DE LA ESTRELLA
EN LA PROVINCIA DE LCOROÑO, 

Partido de Ame lo.—Jurisdicción deOcon.

y á seis kilómetros de dicha Villa.

Se vende á voluntad de su dueño 
D. Ildefonso Fernández, es coto re­
dondo de extensión de 849 fanegas de 
tierra ó sean 177 hectáreas, con casa 
de labor, corralizas para ganados, ca­
sas })ara pastores y deniá.s dependen­
cias. Linda al N. en toda su extensión 
con el monte déla villa de Ausejo. 
S. en toda su extensión una cañada y 
la finca titulada «Larrad» de los Se­
ñores Fernández. Produce toda clase 
de cereales, tendrá en siembra y tie­
rra labrada de 60 á 80 fanegas y todo 
lo restante del coto, tiene monte en 
cría de encina y abundante pasto; ad­
mitiendo proposiciones á plazos como 
igualmente de 300 cabezas de ganado 
lanar, una pareja d^ mulas de labor y 
otra yunta de bueyes para el mismo 
objeto con sus aperos cerrespondien- 
tes.

El que desee más pormenores y tra­
tar de su compra, puede dirigirse en 
Logroño ásu dueño D. Ildefonso Fer­
nández, Portales 28.


